
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- La Provincia de Entre Ríos instituye el día 30 de marzo de cada
año,  como  el “Día  Provincial  de  las  Trabajadoras  de  Casas  Particulares”,  en
referencia al Día Internacional de las Trabajadoras de Casas Particulares.

ARTÍCULO  2  °.- El  Poder  Ejecutivo  auspiciará  cada  año,  actividades  que
fomenten la conmemoración y difusión de este día, propendiendo el respeto e
información a la dignidad laboral.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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